
 

 

               
                

 

 

 
   

 

 
 

                 
              

                
               

 
 

              
           

             
           

 
                

            
             

            
            

                
              

       

 

 
 

                

 

               
                 

             
             

            
 

                
                

              
    

 

 

LEY 2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de
�
juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 125, de 29 de junio de 2012)
�

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

Buena parte de las medidas que se establecen en esta Ley son la respuesta que la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el ejercicio de su capacidad para establecer y modificar tributos, 
ofrece a un contexto de crisis económica. En ellas se concreta su voluntad de allegar nuevos 
recursos a la hacienda regional con los que reducir el déficit de las cuentas públicas 
autonómicas. 

El establecimiento de las medidas adoptadas en esta Ley aportará a las arcas regionales 
recursos adicionales que contribuirán a equilibrar los presupuestos autonómicos, reforzarán la 
financiación de servicios públicos como la sanidad y facilitarán el cumplimiento de las 
obligaciones que la normativa sobre estabilidad impone a la Comunidad Autónoma. 

En definitiva, se pretende reducir el déficit público por la vía del incremento de los ingresos 
tributarios, pero manteniendo un sistema tributario basado en los principios de capacidad 
económica, progresividad y equidad. Para alcanzar este objetivo, el mayor volumen de ingresos 
se obtendrá mediante la creación una serie de impuestos medioambientales dirigidos a 
desincentivar ciertas prácticas especialmente perjudiciales con el entorno. De este modo se 
pretenden alcanzar los principios de justicia tributaria y generalidad a los que se refiere el artículo 
31 de la Constitución cuando proclama que todos contribuirán al sostenimiento de los gastos 
públicos de acuerdo con su capacidad económica. 

…/…. 

III 

El Título II regula los tributos propios de la Comunidad y se divide en seis capítulos. 

…/…. 

Por último, en este apartado se crean dos nuevos impuestos propios de naturaleza extrafiscal en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los que se explícita el interés de esta 
norma en auspiciar la conservación del medio ambiente. Estos nuevos tributos constituyen un 
instrumento de la política medioambiental desarrollado por la Junta de Extremadura en el 
ejercicio de las competencias normativas que le atribuye el Estatuto de Autonomía. 

Con el primero de ellos, sobre la eliminación de residuos en vertederos, contenido en el Capítulo 
III, se trata de incentivar la recogida selectiva y el reciclaje de residuos, gravando el daño 
ambiental que produce su depósito. La recaudación de este impuesto se destinará a financiar 
gastos de carácter medioambiental. 

…/…. 
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TÍTULO II
�
Tributos propios
�

…/….
�

CAPÍTULO III
�
Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero
�

Artículo 21. Naturaleza, afectación, ámbito de aplicación, compatibilidad y definiciones. 

1. El impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero es un tributo propio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de carácter indirecto y naturaleza real. La finalidad del 
impuesto es fomentar el reciclado y la valorización de los residuos, así como disminuir los 
impactos sobre el medio ambiente derivados de su eliminación en vertedero. 

2. Los ingresos procedentes del impuesto se afectarán a la financiación de los programas de 
gasto relativos a las actuaciones medioambientales que se determinen en las leyes anuales de 
presupuestos generales de la Comunidad. 

3. El impuesto se aplicará en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura a: 

a) los residuos gestionados por las entidades locales de la Comunidad, y 

b) los residuos no gestionados por las entidades locales de la Comunidad, generados por las 
industrias, comercios y servicios. 

4. El impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero es compatible con cualquier tributo 
estatal, autonómico o local aplicable a las operaciones gravadas. 

5. A efectos de este impuesto, el concepto de residuo en sus distintos tipos, así como el de 
valorización, eliminación y demás términos propios de la legislación medioambiental se definirán 
de acuerdo con lo establecido en la normativa autonómica y estatal sobre residuos y en la 
normativa comunitaria de obligado cumplimiento. 

6. (apartado introducido por el artículo 21 de la Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras y 

Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura – DOE de 31/12/2012) Se consideran 
residuos cuya gestión es competencia de las entidades locales, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 12.5 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, a: 

a) Los residuos domésticos generados en los hogares, comercios y servicios. 

b) Los residuos comerciales no peligrosos y residuos domésticos generados en la industria, cuya 
gestión realicen las entidades locales en los términos que establezcan sus respectivas 
ordenanzas. 

Artículo 22. Hecho imponible. 

1. (redacción dada por el artículo 21 de la Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras y 

Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura – DOE de 31/12/2012) Constituye el hecho 
imponible del impuesto la entrega o depósito de residuos para su eliminación en vertederos de la 
Comunidad Autónoma Extremadura, tanto públicos como privados. 
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2. Estarán sujetos al impuesto el abandono de residuos en lugares no autorizados por la 
normativa sobre residuos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 23. Supuestos de no sujeción. 

No estarán sujetos al impuesto 

1. La gestión de los residuos incluidos en el capítulo 01 “Residuos de la prospección, extracción 
de minas y canteras y tratamientos físicos y químicos de minerales” de la Orden MAM 304/2002, 
de 8 de febrero, que desarrolla el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los 
residuos de industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por 
actividades mineras, o norma que la sustituya. 

2. El depósito y almacenamiento de residuos con el fin de gestionarlos para su reutilización, 
reciclado o valorización. Cuando este depósito superase el plazo establecido para aquellas 
actividades por la normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de residuos 
se devengará el impuesto. 

Artículo 24. Exenciones (redacción dada por el artículo 18 de la Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de 

medidas tributarias de impulso a la actividad económica en Extremadura – DOE de 17/12/2013). 

Estarán exentas del impuesto: 

a) El depósito de residuos ordenado por las autoridades públicas en situaciones de fuerza 
mayor, extrema necesidad o catástrofe. 

b) Las actividades desarrolladas por la Junta Extremadura y sus organismos autónomos de 
carácter administrativo. 

c) El depósito de residuos realizado directamente por las empresas durante el primer año del 
ejercicio de su actividad. 

Artículo 25. Sujetos pasivos, sustitutos de los contribuyentes y responsables solidarios 
(redacción dada por el artículo 21 de la Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras y 

Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura – DOE de 31/12/2012). 

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes: 

a) Las entidades locales por el depósito de los residuos cuya gestión es de su competencia, 
cualquiera que sea la titularidad de las instalaciones o explotaciones donde se realice. 

b) En el caso de depósito de residuos distintos a los contemplados en el apartado anterior, las 
personas físicas o jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que entreguen o depositen 
directamente los residuos en un vertedero para su eliminación. 

c) Los que abandonen los residuos en lugares no autorizados. 

2. Son sustitutos de contribuyente las personas físicas o jurídicas y las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que realicen la explotación de los vertederos. 

3. No tendrán la consideración de sujetos pasivos a título de contribuyentes los transportistas 
que, por cuenta de terceros, entreguen o depositen directamente los residuos en un vertedero 
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para su eliminación, siempre que se faciliten los datos personales y el domicilio de la persona 
física o jurídica por cuenta de quien efectúen el depósito. 

4. Tendrán la consideración de responsables solidarios los propietarios, usufructuarios o 
poseedores por cualquier título de los terrenos o inmuebles donde se efectúen los abandonos de 
residuos a que se refiere el apartado 2 del artículo 22 de la presente Ley. 

No procederá la derivación de responsabilidad regulada en el apartado anterior cuando el 
poseedor de los residuos abandonados hubiese comunicado dicho abandono a la Administración 
responsable en materia de Medio Ambiente con carácter previo a la formalización del acta o 
documento administrativo donde se constate dicho abandono, siempre que, además, dicho 
poseedor cumpla las obligaciones que le impone la normativa en materia de residuos. 

5. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria los transportistas que, por cuenta de 
terceros, entreguen o depositen directamente los residuos en un vertedero para su eliminación, 
cuando no hayan facilitado o se haya hecho de forma incorrecta los datos personales y el 
domicilio de la persona física o jurídica por cuenta de quien efectúen el depósito. 

Artículo 26. Base imponible. 

1. La base imponible del impuesto estará constituida por el peso de los residuos depositados. 

2. La base imponible se determinará, con carácter general, mediante estimación directa, a través 
de los sistemas de pesaje aplicados por el sustituto del contribuyente que cumplan los requisitos 
establecidos por la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

3. Cuando la Administración no pueda determinar la base imponible mediante estimación directa, 
podrá determinar la base imponible mediante estimación indirecta, conforme lo previsto en el 
artículo 53 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Para la estimación 
indirecta de la base imponible, la Administración podrá tener en cuenta cualquier dato, 
circunstancia o antecedente que pueda resultar indicativo del peso de los residuos depositados y 
en particular el levantamiento topográfico, del volumen de residuo vertido y la caracterización del 
residuo vertido, con determinación de la densidad y composición, de acuerdo con el 
procedimiento que establezca la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

Artículo 27. Tipo de gravamen y cuota tributaria (redacción dada por el artículo 6 de la Ley 8/2016, 

de 12 de diciembre, de medidas tributarias, patrimoniales, financieras y administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura – DOE 14/12/2016) 

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible los siguientes tipos 
impositivos: 

a) Residuos peligrosos 18 euros por tonelada prorrateándose la parte correspondiente a 
cada fracción de tonelada. 

b) Residuos no peligrosos 12 euros por tonelada prorrateándose la parte correspondiente a 
cada fracción de tonelada. 

c) Residuos inertes 3,5 euros por tonelada prorrateándose la parte correspondiente a cada 
fracción de tonelada. 

Artículo 28. Devengo. 

1. El impuesto se devengará en el momento en que se produzca la entrega de residuos que 
constituye el hecho imponible. 
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2. En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 22, el devengo se producirá en el 
momento del abandono de los residuos. 

3. En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 23, el impuesto se devengará 
cuando transcurra el plazo establecido para la realización de las citadas actividades sin que se 
hayan llevado a cabo. 

Artículo 29. Repercusión del impuesto y obligación de declarar. 

1. El sustituto del contribuyente deberá repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre el 
contribuyente, quedando éste obligado a soportarlo, siempre que la repercusión se ajuste a lo 
dispuesto en la presente disposición y en su normativa de desarrollo. 

2. La repercusión del impuesto se efectuará documentalmente, en la forma y plazos que se fijen 
por Orden de la Consejería competente en materia de hacienda. 

3. El sustituto del contribuyente deberá, en lugar de éste, presentar y suscribir una declaración 
en la forma y lugar que se determine por Orden de la Consejería competente en materia de 
Hacienda. 

4. Dicha declaración deberá comprender todos los hechos imponibles realizados durante el 
trimestre natural anterior, incluidas las operaciones exentas, así como los datos necesarios para 
la determinación de las cuotas tributarias correspondientes. 

5. Deberá presentarse declaración por el impuesto incluso en el caso de no haberse producido 
ningún hecho imponible durante el período a que se refiera la citada declaración. 

6. En el supuesto de abandono de residuos en lugares no autorizados, la declaración a que hace 
referencia este artículo deberá ser presentada y suscrita por el propio contribuyente. Cada hecho 
imponible dará lugar a la presentación de una declaración. 

Artículo 30. Autoliquidación (redacción dada por el artículo 21 de la Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de 
1Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura – DOE de 31/12/2012).

Al tiempo de presentar la declaración, el obligado tributario deberá determinar la deuda tributaria 
correspondiente e ingresar su importe, durante los veinte primeros días naturales del segundo 
mes siguiente a la finalización de cada trimestre natural, en la forma y lugar que se determine por 
Orden de la Consejería competente en materia de hacienda. 

Artículo 31. Liquidación provisional. 
1. En el supuesto de falta de declaración por el sustituto del contribuyente, la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura requerirá al interesado para que subsane 
dicha falta. 

1 La disposición adicional undécima de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022 (DOE 31/12/2021) dispone lo siguiente: 

“Las declaraciones y autoliquidaciones de los tributos propios referidas al canon de saneamiento y al impuesto 
sobre la eliminación de residuos en vertedero deberán presentarse obligatoriamente por vía telemática.” 
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2. Transcurridos 30 días desde la notificación del citado requerimiento sin que se haya 
subsanado el incumplimiento o se justifique la inexistencia de obligación, la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá dictar liquidación provisional de 
oficio de acuerdo con los datos, antecedentes, signos, índices, módulos o demás elementos de 
que disponga y que sean relevantes al efecto. Para ello, se ajustará al procedimiento establecido 
para la determinación de la base imponible en régimen de estimación indirecta. 

3. En el supuesto de abandono de residuos en lugares no autorizados la Administración tributaria 
podrá girar liquidación provisional de oficio ajustada al procedimiento establecido para la 
determinación de la base imponible en régimen de estimación indirecta. Cuando no sea conocida 
por la Administración la identidad del contribuyente, podrán entenderse directamente las 
actuaciones con el responsable solidario, si lo hubiere. 

Artículo 32. Normas específicas de gestión del impuesto. 

1. Los contribuyentes quedan obligados a declarar el peso de los residuos que entreguen antes 
de su depósito en los vertederos. 

2. Los sustitutos de los contribuyentes quedan obligados a verificar el peso de los residuos 
depositados, declarados por el contribuyente, mediante sistemas de pesaje que cumplan los 
requisitos establecidos por la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

3. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del impuesto, tanto 
respecto a la procedencia como a su cuantía, se considerarán de naturaleza tributaria a efectos 
de las correspondientes reclamaciones en la vía económico-administrativa. 

4. A los efectos de este impuesto y para llevar a cabo las labores de comprobación por la 
Administración tributaria se creará un Censo de entidades explotadoras de vertederos. Su 
organización y funcionamiento se establecerán mediante Orden la Consejería competente en 
materia de hacienda, que para tal fin recabará la colaboración de la Consejería competente en 
medio ambiente. 

…/…. 

Disposición final quinta. Gestión de los tributos propios. 

La gestión, liquidación, comprobación, recaudación, inspección y revisión de los tributos propios 
de la Comunidad establecidos en el título II de esta Ley corresponde a los órganos de la 
Administración tributaria de la Consejería competente en materia de hacienda. 

Disposición final sexta. Delegación legislativa para la refundición de normas tributarias. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
esta Ley y a propuesta del Consejero competente en materia de Hacienda, apruebe los textos 
refundidos de las disposiciones legales vigentes en materia de tributos propios y cedidos 
aprobadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura y proceda a su sistematización, 
regularización, aclaración y armonización. Por lo que se refiere a los tributos cedidos se tendrá 
en cuenta el marco de los principios contenidos en las leyes reguladoras del sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas y de cesión de los tributos del Estado. 
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Disposición final séptima. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, salvo los siguientes preceptos: 

a) El artículo 1 tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2012. 

b) El artículo 2 será aplicable a los hechos imponibles que se devenguen el 31 de diciembre de 
2012. 

c) La previsión contenida en el artículo 20 que modifica las letras a) y b) del apartado 3 del 
artículo 45 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de Tributos Propios, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2006, de 12 
de diciembre, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2012. 

d) Los nuevos tributos regulados en los Capítulos III y IV del Título II de esta Ley serán exigibles 
desde el día 1 de julio de 2012. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su 
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir. 

Mérida, 28 de junio de 2012. 

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA 
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